Elección de jueces constitucionales en Colombia:
Para no repetir el caso peruano

Todos recordamos el proceso de elección de magistrados constitucionales llevado a cabo por el Congreso de la República el año pasado. Un proceso marcado por el secretismo y el escándalo; donde los pedidos de transparencia por parte de la sociedad civil cayeron en saco roto, dando pie a una de las elecciones más polémicas en la historia de la institución (ver: Los errores de la comisión Pastor).
Hay dos lecciones que se pueden sacar de dicha experiencia. La primera de ellas es lo importante que resulta la transparencia en este tipo de procesos, la cual se ve materializada en puntos muy concretos: publicación de la hoja de vida de los candidatos, audiencias públicas, criterios de evaluación de los candidatos previamente establecidos y expuestos a la opinión pública, puntajes claros, etc. 

La segunda lección que podemos sacar de este proceso es la importancia fundamental de contar con voces que exijan que dichos criterios de transparencia se cumplan. Somos testigos de que dichas voces suelen ser escasas y desarticuladas, en especial porque suelen venir de alguna de las  fuerzas políticas que participan en la elección y que, por lo tanto, tienen intereses en juego. Somos testigos, también, de las consecuencias negativas de dicha afonía. Por ello, resulta clave que dichos pedidos de transparencia vengan de los principales interesados en contar con magistrados constitucionales independientes y preparados: la sociedad civil.
Pareciera que dichas lecciones han sido recogidas en Colombia –donde este año se renueva seis de los nueve jueces de la Corte Constitucional (institución equivalente a nuestro Tribunal Constitucional)– ya que se acaba de lanzar la iniciativa ”Elección Visible”.
¿Y qué es “Elección visible”? Es un proyecto promovido por un consorcio de sectores organizados de la sociedad civil colombiana que buscan asegurar una elección transparente de jueces constitucionales, donde prime los méritos profesionales y cívicos de los elegidos, y no una agenda política en específico.
Para lograr dicha transparencia y primacía de la meritocracia, “Elección visible” ha lanzado una fuerte campaña mediática para concientizar a la población sobre la importancia que tiene la Corte Constitucional (y sus integrantes) en la institucionalidad del país, en especial en un contexto tan convulsionado como el colombiano. Asimismo, “Elección visible” busca publicar la hoja de vida de los candidatos, su postura en los principales temas que preocupan al país, los criterios que se piensan seguir para su elección, y todos aquellos factores que permitan tener una elección transparente.
Hace algunas semanas, un editorial de un importante diario colombiano mencionaba: “estos tiempos de polarización y choques de poderes ameritan que la elección de estos seis magistrados se haga de cara a los ciudadanos” (El Tiempo, 02/09/08), y es justamente eso lo que busca “Elección visible”. Estaremos atentos al proceso y los resultados de esta iniciativa.
(Alberto de Belaunde de Cárdenas)
